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de ampliación del Centro docente ~Caperucita Roja.. , ubicado en
Sevilla, calle Monte Carm;olo, númsl'O veintiséis, que impartin\
las enseñanzas correspondientes a un Centro de ocho unidades
de Preescolar, con trescientos veinte puestos -escolares. El expe
diente, que ha sido promovido por doña MaFia SoJedad y daila
María Angeles Rubio Sánchez, actuando en su condición de
Directoras propietarias del cllado Centro. tiene un presupuesto
de contmta de diez millones quinientas mil pesetas.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo esta')j,xido en la Ley catorce de mil novecientos se~

tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finanda
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des·
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EduCi.tción y Ciencia,
CRUZ MARTiNEZ ESTERUELAS

DECRETO .1460/1974, de 28 de ¡w1'iembre, por el
que se declara de ~interés socúd" el proyecto de
las obras de CO/1f:trllcdün de U/1 nuevo edificio de
la .,Fundación Marcial Solana, Colegio San An
tonío Padres Capuchinos>" en la Concha de Vi
lla{'Scusa (Sa.ntander)

En VIrtud de expedwnte nglamentaIlO, a propuesta del Mi
nisf.ro de EdUcaCIón y CIenCIa y preVIa dcltberaclOn del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintidós de noviembre de
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

Articulo único,-Se declara de ..interéS social", a tenor de
lo e~tablecido en la Ley dC' quince de julio de 111il novecientos
cincuenta y cuatro y en DecI'eto de veinticinco de marzo de
mil nov.ecientos cincuenta y cínco, u todos los efecto::>, excep
to el de la expropiación for20sa, el proyecto d~, las obras
de construcción de un nuevo edificio de la "Fundación Marcial
Solana, Colegio Sal1Antonio Padres Capuchinos". en la Concha
de Villaescusa (Santander), calle San Martín, sin número, que
Impartirá las enseñanzas correspondientes a un Centro de die
ciséis unidades de Educación General Básica, con seiscíi:lntos

cuarenta puestos escolares. El expediente, que ha sido promo~

vida por fray Javi0r de Valladolid, Superior provincial de los
Padres Capuchinos de la Provincia dal Sagrado Corazón de
CnstiHa. y el"' su condición de Presid-ente de la 'Junta Admi
nistrativa de la citada Fundación ",Marcial Salana,., tiene un
presupuesto de contrata de veinticuatro millones seiscientas
cincuenta y tres mil setecientas cuarenta y dos pesetas.

Los dectos de ('s te Decreto se habmn dé entender condicio
nados a lo e"t~\')lecido en la Ley -catorce de mil rlovecientos ó:e~

t:~nta, de cuutro de agosto, Gnnernl de Educación y Financía
míento dé la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el pr.€scnte Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
D Ministro d'· Edueflción y Cienci3.

CRUZ MAHTINEZ ESTERUELAS

lJECREI0 3'161/1974, de 28 de noviembre, por el
que se declara de «iníen!s social preferente,. los
proyectos de obras de construcción de diversos
~entros docentes no estatales, incluídos en el Pro
flrama Global de construcciones de Centros docentes
pGra1973.

En vntud dp eJ.:pedwnte reglamentano, a propuesta del MI
nistro de EducUClOn y CIenCla y prevIa delIb81 ación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintidós de noviembre
de mil novo-cientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declaran de ~interés socia! preferen
te", a tener de lo establecido en la Ley de quince de julio de
mí! novecientos cincuenta y. cuatro y en los Decretos de vein
ticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y nueve
de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los
efectos, excepto el de expropiación forzosa, los proyectos de
obras de construcción de los Centros docentes no estatales in-

• cluídos en el Programa Global de construcciones de Centros
docentes para mil novecientos setenta y tres de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden ministerial de veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres. en la forma que segui
damente se detalla,

Ti ¡ u 1a r UbicaciolJ Unidades y nivel educativo

Presupuesto
de contrata

Pesetas

D:' María Mallo Mallo
D. Manuel Ovidio Fernandez AI-onas .«.
D. Francisco Parra Caballero
D, Onofre MfL'tínez Faura ..
D,a Milagros Abarca Izquierdo
D. Manuel Crespo Gómez

Burgos
Madrid-Tetuán
Murcia
Murcia
Segovia
Ciudad Real

E. G. B., 16 unidades ......
E. G, B., 16 unidades
E. G. B., B unidades .
E. G. B., 8 unidades .
E. G. B., 16 unidades .
E. G. B., 8 unidades

26.674.697
16.524.483
15.B45,929
16.591.294
27.452.113
11.718.699
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Artículo segunJo-l.os efeclos do este Decreto se habrán do
ontender condicionados a. lo establecido en ia Ley catorce/mil
novocientos setenta, de ctlutro de agDsl.o, General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones
que ]1;\ desarrollen.

Asi lo dispongo por el presente Docreto, dado en Madrid
a veintiocho de noviembre de mil novedenlos setenta y Guatru.

FRANCISCO FRANCO
El Minislw de Educación y Cipn(iB.

UtCI MAH.TJNEl ESTEHUELAS

DECRETO :346211974. di? 28 de noviembre. por el
que se declara de «interés soci(ll~ el prO,,",lxto de
las obras de adaptación y reforma del Céntro do,
cente .,Santa Ana~. ubú:ado en Jumilla (MurdaJ.
calle Cánovas del Castillo. número 8.

. En vtrtud de expedlente reglamentano, a propuesta del MI
mstro de EducaCIón y CIenCIa y prevla dehbcra ~lOn del Conselo
de Ministros en su reunión del día veintidós de novíembre de
de mil novecientos seLmta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo únicO.-Se declara de .. interés sOclnh u tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julío de mil lHJ\.'fcif'rHo5
cincuenta y cuatro. y en Decreto de veinticinco de m:,l"ZO dI".
mil novecientos cincuenta y cipco, a todos IOB efectv>. ('xtep
to el de la expropiación forzosa,. el proyedo de las obras

'!w'lllnlli'!

de adaptación y reforma del Centro docente ..,santa Ana-, ubi
cado en Jumilla (Murcia), calle Cú-novas del Cas~illo, núme
ro ocho, que impartirá las enseñanzas correspondIentes a un
C0ntro de ocho unidades de Educación General Básica, con
treseíentos veinte puestos escolares. El expediente, que ha sido
promovido l)Or la hermana Elena Gómez Francés, actuando en
su condición de Directora del citado Centro. tiene un presu
puesto de contrata de seis millones ciento setenta y tres mil
wtecientas noventa y una pesetas, ..

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condlclo
nados a lo estatJlecido en la Ley catorce de mil novecientoS se~
tenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des~
arrollen,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiocho de noviembre de mí! novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstw d,,: F.r1u<:acióll }' CilJncia.

CRL'Z J..{ARTlNEZ ESTERUELAS

26292 DECRETO 3463!¡974, de 28 de noviembre, por el
que .'le declara dI? "interes social~ el proyecto de
las obras de construccíón de nuevas edificaciones
para el Centro~Escuela Thau.. , en la carretera de
Esplugas. números 49. 51 Y 53, de Ba.rcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistr" do Educación y Ciencia y previa deliberación d,el Consejo
dc' Ministros pn su reunión del día veintidós de noviembre de
mil na','etientos t'etenta y cuatro,


